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RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES  
 

CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTÁ S.A. CORABASTOS  
COMITÉ EVALUADOR  

CONVOCATORIA PÚBLICA Nro. 002 DE 2020 
4 DE MARZO DE 2020.  

 
Dentro del término estipulado en el cronograma del proceso de selección, por medio del presente 
documento damos respuesta a las observaciones presentadas respecto del pliego de condiciones de la 
Convocatoria Pública Nro. 002 de 2020.  
 
Para el efecto, se indicará el proponente que realiza la observación y el comité se referirá a sus 
observaciones realizando el análisis de las mismas y procediendo a emitir la respectiva respuesta y/o 
aclaración y finalmente emitirá la recomendación respectiva al representante legal de CORABASTOS.  
 
1. OBSERVACIONES Y/O ACLARACIONES ENVIADAS AL CORREO ELECTRÓNICO 3 DE MARZO DE 
2020 – 5:00 PM.  

PROPONENTE – MARIO ANDRES MARÍN MARÍN: 

Observación 1: 
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Respuesta a la observación 1: 

No se acoge la observación debido a que para la Corporación es importante la experiencia reciente de las 
entidades proponentes, dados los últimos cambios normativos en materia de Normas Internacionales de 
Información Financiera y de Normas de Aseguramiento de la Información, adicionalmente demuestra la 
actividad constante de la entidad en contratos similares al que se pretende suscribir. Es importante señalar 
que Corabastos se rige para efectos de contratación por el régimen privado. 

Con respecto a la segunda pretensión, no se acoge debido a que para Corabastos por ser una compañía 
de economía mixta, es de suma importancia que los proponentes presenten experiencia en este tipo de 
sociedades. 

Observación 2: 

 

Respuesta observación 2: 

No se acoge esta solicitud toda vez que los servicios que requiere Corabastos requieren garantizar una 
experiencia específica en los códigos de actividades señalados en el Pliego de Condiciones dada la 
naturaleza del servicio que le prestará a la entidad.  

Observación 3: 
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Respuesta observación 3: 

Se acoge la observación. Se corregirá este aspecto mediante una adenda donde el texto del 
numeral 5.3.1. del Pliego de Condiciones quedará así: 

“Para acreditar la experiencia mínima requerida, el proponente deberá anexar certificaciones del 
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, debidamente suscritas por el supervisor, 
representante legal y/o funcionario competente, los cuales deberán contener como mínimo los siguientes 
requisitos: 

➢ Número del contrato (no obligatorio) 
➢ Entidad contratante 
➢ Objeto del contrato 
➢ Valor total del contrato 
➢ Nombre y cargo de quien expide la certificación 
➢ Fecha de inicio y terminación del contrato. 
➢ Firma del representante legal, funcionario autorizado o de quien haga las veces de supervisor del 

contrato.” 

Observación 4: 

 

Respuesta observación 4: 

No se acoge la observación debido a lo expuesto en la respuesta a la observación 1 de su 
comunicado. 

PROPONENTE – MAZARS COLOMBIA S.A.S. 

Observación 1: 
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Respuesta observación 1: 

Acogemos la observación, el inciso en mención será modificado a través de una adenda el cual 
quedará así: 

Así mismo el Revisor Fiscal informará a la Gerencia General y demás dependencias de CORABASTOS los 
hallazgos relacionados con sistemas y procedimientos de control interno y otros que sean detectados en 
sus campos financiero, administrativo, operativo, legal y tributario según la naturaleza de las pruebas y 
alcance que éste determine. 

Observación 2: 

 

Respuesta observación 2: 

El personal de la revisoría fiscal deberá estar disponible de acuerdo con los cronogramas y planes 
de trabajo que se presenten a la administración y a la Junta Directiva de la Corporación, no 
obstante, tal como se indica en el Pliego de Condiciones, cuando las circunstancias lo ameriten 
será necesaria la presencia del Revisor Fiscal en la entidad. 
 

Observación 3: 

 

Respuesta observación 3: 

No se acoge la observación debido a que los tiempos para el proceso fueron concertados entre 
las diferentes áreas de la Corporación que participan en el proceso y cumplen con los mínimos 
exigidos en el manual de contratación de Corabastos. 
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Observación 4: 

 

Respuesta observación 4: 

Acogemos la observación y se emitirá la respectiva adenda con la modificación de este numeral 
el cual quedará así: 

2.13. NÚMERO MÍNIMO DE PROPUESTAS HÁBILES 

El número mínimo de propuestas hábiles que se exige para el presente proceso de contratación será de 
UNA (1). Se entiende por propuesta hábil aquella que cumple con los requisitos mínimos de carácter 
(jurídico, técnico y financiero) establecidos en el pliego de condiciones. 

En el evento que solo un proponente obtenga calificación CUMPLE respecto de todos los requisitos de 
carácter habilitante, la elección dependerá única y exclusivamente de la decisión que se tome en la 
Asamblea General Ordinaria de Accionistas, decisión que posteriormente será adoptada mediante Directiva 
de Gerencia, proferida por el Gerente General. 

Observación 5.1: 
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Respuesta observación 5.1: 

No se acoge esta observación toda vez que el valor de los contratos que acrediten la experiencia, se tomará 
a pesos corrientes en el momento de su ejecución. 

Observación 5.2: 

 

Respuesta observación 5.2.1. 

Acogemos la observación y mediante adenda se realizará la respectiva modificación al inciso primero del 
numeral 5.3.1 del Pliego de Condiciones el cual quedará así: 

5.3.1. EXPERIENCIA GENERAL – FORMATO Nro. 6 

El proponente deberá adjuntar a su propuesta máximo tres certificaciones de experiencia en contratos 
ejecutados, cuyo objeto contractual haya sido Revisoría Fiscal o auditoría. Los contratos deben haberse 
ejecutado durante los últimos cuatro (4) años contados hacia atrás a partir de la fecha de cierre del presente 
proceso de selección, y mínimo una (1) debe ser con sociedades de economía mixta. La sumatoria del 
valor de los contratos, debe ser igual o superior al presupuesto oficial total de la presente convocatoria. 
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Respuesta observación 5.2.2. 

No se acoge la observación debido a que para Corabastos es importante corroborar la experiencia de los 
proponentes a través de contratos de Revisoría Fiscal ya ejecutados conforme a las condiciones 
establecidas en el Pliego de Condiciones. 

Observación 5.3. 

 

Respuesta observación 5.3. 

Se acoge la observación. Se corregirá este aspecto mediante una adenda donde el texto del  
numeral 5.3.1. del Pliego de Condiciones quedará así: 

Para acreditar la experiencia mínima requerida, el proponente deberá anexar certificaciones del 
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, debidamente suscritas por el supervisor, 
representante legal y/o funcionario competente, los cuales deberán contener como mínimo los siguientes 
requisitos: 

➢ Número del contrato (no obligatorio) 
➢ Entidad contratante 
➢ Objeto del contrato 
➢ Valor total del contrato 
➢ Nombre y cargo de quien expide la certificación 
➢ Fecha de inicio y terminación del contrato. 

Firma del representante legal, funcionario autorizado o de quien haga las veces de supervisor del contrato. 

Observación 6.1. 
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Respuesta observación 6.1. 

Acogemos la observación, razón por la cual se corregirá este aspecto mediante adenda donde el texto del 
literal a) del numeral 5.3.2. del Pliego de Condiciones quedará así: 
 

a) Los contratos deben haberse ejecutado durante los últimos cuatro (4) años contados hacia atrás a partir 
de la fecha de cierre del presente proceso de selección. 

 

Observación 6.2. 

 

Respuesta observación 6.2. 

No se acoge la observación debido a que para Corabastos es de suma importancia que los proponentes 
tengan experiencia en empresas de servicios, pues la actividad económica principal inscrita en el RUT de 
la entidad es la 6810 que corresponde a “Actividades inmobiliarias realizadas con bienes propios o 
arrendados” cuya clasificación es servicios. 
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Observación 7.1. 

 

Respuesta observación 7.1.1. 

No se acoge la observación teniendo en cuenta que el objeto del contrato a suscribir es la prestación de 
servicios de Revisoría Fiscal, razón por la cual se requiere formación académica especifica en estas 
materias. 

Respuesta observación 7.1.2. 

Acogemos la observación, razón por la cual mediante adenda se precisará la certificación a presentar la 
cual debe ser expedida por organismos internacionales, por lo tanto la tabla de requisitos del recurso 
humano del numeral 5.3.3. del pliego de condiciones quedará así: 

CANTIDAD CARGO PERFIL 

UNO (1) REVISORÍA FISCAL 

Contador Público con especialización y/o maestría en Auditoria y/o Revisoría 

Fiscal, con certificación en NIA expedida por el ACCA o el ICAEW, y con 

experiencia profesional no inferior a diez (10) años, y una experiencia específica 

mínima en cinco (5) años como revisor fiscal en entidades del sector público, 

privado o mixto. 

UNO (1) 
REVISORÍA FISCAL 

SUPLENTE 

Contador Público con especialización y/o maestría en Auditoria y/o Revisoría 

Fiscal, con certificación en NIA expedida por el ACCA o el ICAEW, y con 

experiencia profesional no inferior a cinco (5) años, y una experiencia específica 

mínima en tres (3) años como revisor fiscal en entidades del sector público, privado 

o mixto. 

UNO (1) AUDITOR CONTABLE 

Contador Público, con especialización en gestión de estándares internacionales, 

Contabilidad Financiera Internacional y/o Estándares Internacionales de 

Información Financiera y certificación en NIA expedida por el ACCA o el ICAEW, 

con experiencia especifica en auditoría o revisoría fiscal de dos (2) años. 

UNO (1) 
AUDITOR 

FINANCIERO 

Contador Público o economista con experiencia en general no inferior a cinco (5) 

años y experiencia específica no inferior a dos (2) años en auditoría o revisoría 

fiscal en entidades del sector público, privado o mixto. 
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CANTIDAD CARGO PERFIL 

UNO (1) 
AUDITOR 

TRIBUTARIO 

Contador Público o profesional en derecho con especialización y/o maestría en 

áreas afines al derecho tributario, con experiencia general no inferior a diez (10) 

años. 

UNO (1) 
AUDITOR DE 

SISTEMAS 

Ingeniero de sistemas con especialización y/o maestría en Auditoria de Sistemas o 

Seguridad de la Información o en Bases de Datos, con experiencia específica de 

cinco (5) años en auditoría de sistemas en entidades del sector público, privado o 

mixto. 

UNO (1) 
PROFESIONAL EN 

DERECHO 

Abogado con especialización y/o maestría en áreas afines a derecho 

administrativo, comercial, contractual con experiencia de cinco (5) años en 

actividades relacionadas. 

 

Observación 7.2. 

 

Respuesta observación 7.2.1 

No se acoge la observación teniendo en cuenta que el objeto del contrato a suscribir es la prestación de 
servicios de Revisoría Fiscal, razón por la cual se requiere formación académica especifica en estas 
materias. 

Respuesta observación 7.2.2. 

Acogemos la observación, razón por la cual mediante adenda se precisará la certificación a presentar la 
cual debe ser expedida por organismos internacionales, por lo tanto la tabla de requisitos del recurso 
humano del numeral 5.3.3. del pliego de condiciones quedará según lo indicado en la respuesta 7.1.2. 
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Observación 7.3. 

 

 

Respuesta observación 7.3.1. 

Acogemos la observación y ampliamos los requisitos a especialista en Contabilidad Financiera 
Internacional y/o Estándares Internacionales de Información Financiera pues es interés de la Corporación 
que este perfil cuente con este conocimiento, mediante adenda se precisará este aspecto, por lo tanto la 
tabla de requisitos del recurso humano del numeral 5.3.3. del pliego de condiciones quedará según lo 
indicado en la respuesta 7.1.2. 

Respuesta observación 7.3.2. 

Acogemos la observación, razón por la cual mediante adenda se precisará la certificación a presentar la 
cual debe ser expedida por organismos internacionales, por lo tanto la tabla de requisitos del recurso 
humano del numeral 5.3.3. del pliego de condiciones quedará según lo indicado en la respuesta 7.1.2. 
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Observación 7.4. 

 

Respuesta observación 7.4. 

No se acoge la observación debido a que los aspectos tributarios son sensibles y de suma importancia, 
dadas las características y obligaciones de la entidad, razón por la cual consideramos que los años de 
experiencia solicitados son esenciales. 

Observación 7.5. 

 

Respuesta observación 7.5. 

Acogemos la observación, ampliamos que la especialización sea en seguridad de la información y en base 
de datos, aspecto que se corregirá mediante la respectiva adenda, por lo tanto la tabla de requisitos del 
recurso humano del numeral 5.3.3. del pliego de condiciones quedará según lo indicado en la respuesta 
7.1.2. 

Observación 7.5.2. 

 

Respuesta observación 7.5.2. 

No se acoge la observación debido a que la experiencia en auditoría de sistemas es sensible y de suma 
importancia, dadas las aplicaciones y la implementación de un nuevo software en la entidad, razón por la 
cual consideramos que los años de experiencia solicitados son esenciales. 
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Observación 7.6. 

 

Respuesta observación 7.6. 

No se acoge la observación debido a que la experiencia en asuntos jurídicos es sensible y de suma 
importancia, dado el volumen de contratación en la entidad, razón por la cual consideramos que los años 
de experiencia solicitados son esenciales. 

Observación 8: 
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Respuesta observación 8: 

Acogemos la observación, son validas las certificaciones emitidas por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, no obstante, es importante precisar que este aspecto no genera ningún cambio en el Pliego de 
Condiciones pues no se está restringiendo esta manera de certificación de experiencia de los profesionales. 

 

PROPONENTE - CROWE CO S.A.S. 

Observación 1: 

 

Respuesta 1: 

Nos acogemos a la observación realizada, toda vez que no todas las certificaciones que emiten 
las organizaciones cuentan con esta información. Se realizará la respectiva aclaración en la 
adenda indicando que este requisito no es obligatorio. Por lo anterior, el inciso segundo del 
numeral 5.3.1 del pliego de condiciones quedará así: 

Para acreditar la experiencia mínima requerida, el proponente deberá anexar certificaciones del 
cumplimiento del objeto y obligaciones contractuales, debidamente suscritas por el supervisor, 
representante legal y/o funcionario competente, los cuales deberán contener como mínimo los siguientes 
requisitos: 

➢ Número del contrato (no obligatorio) 
➢ Entidad contratante 
➢ Objeto del contrato 
➢ Valor total del contrato 
➢ Nombre y cargo de quien expide la certificación 
➢ Fecha de inicio y terminación del contrato. 
➢ Firma del representante legal, funcionario autorizado o de quien haga las veces de supervisor del 

contrato 

Observación 2: 
 

 

Respuesta observación 2: 

Nos acogemos a la observación realizada, toda vez que no todas las certificaciones que emiten 
las organizaciones cuentan con esta información. Se realizará la respectiva aclaración en la 
adenda indicando que este requisito no es obligatorio. Por lo anterior, el literal f) del numeral 5.3.2 
del pliego de condiciones quedará así: 
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f) El contrato debe estar inscrito en el RUP y contar con la respectiva certificación suscrita por el supervisor, 
representante legal y/o funcionario competente, la cual deberá cumplir como mínimo los siguientes 
requisitos: 

➢ Número del contrato (no obligatorio) 
➢ Entidad contratante 
➢ Objeto del contrato 
➢ Valor total del contrato 
➢ Nombre y cargo de quien expide la certificación 
➢ Fecha de inicio y terminación del contrato. 
➢ Firma del representante legal, funcionario autorizado o de quien haga las veces de supervisor del 

contrato 

PROPONENTE MAZARS COLOMBIA S.A.S. 

Debido a que el tercer paquete de observaciones de este proponente se recibieron el día 3 de marzo de 
2020 a las 17:16 horas, no se considerará dentro del presente documento por haberse presentado de 
manera extemporánea según los plazos establecidos en el Pliego de Condiciones. 

PROPONENTE KRESTON RM S.A. 

Debido a que las observaciones de este proponente se recibieron el día 3 de marzo de 2020 a las 17:43 
horas, no se considerará dentro del presente documento por haberse presentado de manera extemporánea 
según los plazos establecidos en el Pliego de Condiciones. 

 
Fin de las Respuestas. 
 
Recomendaciones: 
 
Se recomienda modificar el pliego de condiciones, teniendo en cuenta las aclaraciones y razones expuestas 
en la relación de respuestas que antecede.   
 
Para constancia de los anterior se firma por quienes intervenimos, a los cuatro (4) días del mes de marzo 
de 2020:    
 
 
 
                 Original Firmado                                                                           Original Firmado  
            
 
 ALCY FERNANDO MARTÍNEZ ARDILA                                        NELSON DARIO RAMIREZ ROJAS                
  Subgerente Administrativo y Financiero                                                   Jefe de la Oficina Jurídica 
 
 

 


